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EligenaMónica Soto para
presidir elTribunal Electoral

OTILIA CARVAJAL Y LUIS
CARLOS RODRÍGUEZ

—nacioneeluntversal.Com.m:

En una sesión privadase eligióa la
magistradaMónica Soto como pre-
sidenta del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación a
partir del 1de enero de 2024, luego

de más de una semanade unarup-
tura enel plenoquellevóa la renun-
cia de ReyesRodríguez.

Tras el nombramiento, Soto se

reunió conRodríguez paraacordar
una transición administrativa orde-
nada, a fin de dar certeza y confia-
bilidad a las labores del Tribunal.

I NACIÓN |A7

TEPJFeligea
MónicaSoto
magistradapresidenta

Con tres votos a favor y dos en contra,
asumirá el cargo a partir del 1de enero
de 2024; acuerda transición ordenada
con Reyes Rodríguez Mondragón

OTILIA CARVAJAL
Y LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
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La magistradaMónica Soto fue de-
signada para ocupar un lugar en la
SalaSuperiorennoviembrede2016
por un periodo de nueve años que
concluirán en 2025.

Por esta razón, su presidencia du-
rarámenos de dos años,por lo cual
deberáelegirsea otrapersona para

ese

presiencialde 2024. e

El paso de Soto Fregoso ha esta
marcado por la polémica en la Sala
Superior y ha tomado un papel
protagónico en la división que
existe entre prácticamente dos
grupos de magistrados.

Recientemente, se divulgaron fo-
tografías de ella en reuniones con

militantesy legisladores de Morena;
sin embagro,ellaha defenidoque
ellono ledescalificaparaasumir un
papelindependienteeimparcialen
esecargo,mismo que seráclaveen
la elección

Ee
REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN

Magistrado presidente del TEPJF

“Méxicomereceun
TribunalElectoralque
continúefuerte,para
cumplirconsu misiónde
brindarcertezae impartir
justiciaimparciale
independiente

L ELDATO

La presidencia

de Mónica Soto
en elTEPJF du-
rará menos de
dos años, por lo

cual deberáele-
girse a otra per-

sona para ocu-
par ese cargo.
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renovación de la presidencia del órgano jurisdiccional.

EDLARDOCASTAÑEDA.ELUNIVERSAL

ESPECIAL

 
La magistrada Mónica Soto se reunió con el magistrado presidente Reyes Rodríguez Mondragón; ambos acordaron iniciar los trabajos
para una transición administrativa a fin de dar certeza y confiabilidad a las labores del Tribunal.
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Releva a Reyes Rodríguez el 1”de enero

A puerta cerrada
eligen a Mónica Soto
presidenta del TEPJE

* A Morena, casi 9% de multas del instituto

electoral por anomalías en contienda interna

Mónica Soto Fregoso
es la nueva presidenta
del Tribunal Electoral

elecciones federales, in-

cluida la de la Presidencia de la Repú-

blica, pidió a sus colegas impulsar un

trabajo coordinado y prometió una
transición ordenada para que este

La próxima presidenta del máxi-
mo órgano electoral del país, quien
conducirá el proceso para validar, en
su caso, las

entonces a Fuentes Barrera, a quien

en ese momento tildaban con filias

priístas, al igual que a Soto Frego-
so. Vino luego la atropellada y breve
presidencia de José Luis Vargas y la
correspondiente destitución para el
ascenso de Rodríguez Mondragón.
La historia se repitió ayer.

El TEPJF reportó que la sesión
privada se realizó en las instala-

ciones de la sala superior y divulgó
una fotografía en la que aparecen,

serios, Soto Fregoso y Rodríguez

Mondragón.

cambio no impacte negativamente
en el proceso electoral en curso.

En una reunión posterior con Ro-

dríguez Mondragón, quien concluirá
su gestión el próximo 31 de diciem-

“acordaron iniciar los

FABIOLA MARTÍNEZ

En el colofón de su tercera crisis
en el lustro reciente, el pleno de la

sala superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) eligió aMónica Aralí Soto
Fregoso como magistrada presi-
denta desde el 1* de enero próximo.
Tal como ocurrió en 2019 y 2021, la
decisión se tomó en sesión privada.

Como era también previsible,
Soto Fregoso votó por ella misma y
contó con el apoyo de Felipe Fuen-

tes Barrera y Felipe de la Mata,
los tres que presionaron a Reyes

Rodríguez Mondragón para que
renunciara. A su vez, los dos votos

en contra fueron del depuesto pre-
sidente y de su única aliada, Janine

Otálora Malassis, quien participó
a distancia, pues se encuentra en

comisión institucional en Europa.
El TEPJF tendrá a su quinto

presidente en casi seis años, en su-

cesos, alianzas y traiciones que ya

parecen cíclicos, a saber: el 23 de
enero de 2019, Otálora fue obligada
a renunciar como secuela del po-
lémico juicio de la elección para la
gubernatura de Puebla. Nombraron

FABIOLA MARTÍNEZ /P 5Y 6
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para una transición administrativa

ordenada a fin de dar certeza y con-
fiabilidad a las labores del tribunal”.

La sesión para elegir a Soto Frego-
so ocurrió casi dos semanas después
de complicarse la crisis en el TEPJF,

pues el lunes 4 de diciembre el ma-
gistrado presidente acudió a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación

a presentar su informe anual, pero
sus colegas Soto Fregoso, De la Mata
Pizaña y Fuentes Barrera no asistie-
ron. En cambio, a esa misma hora

publicaron una fotografía en la que
aparecen los tres en un restaurante.

Vinieron luego las peticiones pa-
ra que Rodríguez Mondragón de-
jara la presidencia “por pérdida de
confianza”. Finalmente, aquél acep-
tó retirarse y hacer efectiva su di-
misión el 31 de diciembre
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MÓNICA SOTO ENCABEZARÁEL TRIBUI 

Presionarenuncia
VpresidiraelTEPJF

LA MAGISTRADA, una de los tres que se rebelaron para que Reyes Rodrígu ez

dimitiera antes de concluir su periodo, asumirá el cargo a partir del de enero

Tras semanas de tensión, el
relevo anticipado en la pre-
sidencia del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la
Federación se concretó.

A puerta cerrada, con
tres votos en favor y dos en
contra, la magistrada Mó-
nica Soto fue elegida para
sustituir a Reyes Rodríguez
Mondragón al frente del or-
ganismo autónomo, a partir
del 1 de enero de 2024.

El magistrado presen-
tó su renuncia el lunes pa-
sado, cuando precisó que
ésta entraría en vigor a ini-
cios de año. Sin embargo,
Soto y los magistrados Fe-
lipe Fuentes y Felipe de la
Mata presionaron para pre-
cipitar el relevo, logrando la
remoción que se propusie-
ron desde que hicieron pú-
blica su inconformidad con
la presidencia de Rodríguez,
a principios de este mes.
Ellos tres votaron a favor; en
contra estuvieron el propio
Reyes Rodríguez y Janine
Otálora, quien se enlazó a

la reunión a través de Zoom.
En un comunicado, se

detalló que la gestión de

Rodríguez concluirá el 31 de
diciembre, por lo que acordó
con Soto iniciar “una transi-
ción administrativa ordena-
da, a fin de dar certeza a las
labores del tribunal”.

Los magistrados se rebe-
laron con el argumento de
haberle perdido confianza
al presidente saliente,por lo
que organizaciones sociales
y la oposición los criticaron,
al considerar que debilita-
ron al TEPJF.

PRIMERA |PÁGINA 2
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Foto: Especial

El tribunaldifundió una foto del presidente saliente con su suceso-
ra,quienes acordaron empezar “unatransición ordenada”.

Mónica Soto, la nueva

presidenta del TEPJF
Ella fue una de las

magistradas que
presionó la renuncia

de Reyes Rodríguez
Mondragón

ivonne. melgargimm.com

La magistrada Mónica Soto
Fregoso es la nueva presiden-
ta del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción. Así se determinó ayer en
sesión privada de los cinco in-
tegrantes de la Sala Superior.

Con tres votos a favor y dos
en contra, la magistrada Soto
estará al frente del TEPJF en
sustitución de Reyes Rodrí-
guez Mondragón, quien pre-
sentó su renuncia desde el
lunes 11de diciembre, en una
comunicación en la que se

precisaba que ésta entraría
en vigor en el inicio de enero
próximo.

dos Mónica Soto,Felipe Fuen-
tes y Felipe de la Mata Pizaña

presionaron para precipitar

Sin embargo, los magistra-

la pre-
sidencia de Reyes a inicios de
estemes.

el relevo, logrando así la re-
moción que se propusieron
desde que hicieron pública
su inconformidad con

Con los votos en contra de

Reyes Mondragón y la magis-
trada Janine Otálora —quien
se enlazó vía Zoom-—, el re-
levo se concretó con los vo-
tos de la nueva presidenta, de
Fuentesy de la Mata.

Bajo el argumento de ha-
berle perdido la confian-
za al presidente saliente, los
organizadores de su dimi-
sión fueron cuestionados por

agrupaciones sociales y la
oposición, al considerar que
su comportamiento ha debili-
tado la independencia del Tri-
bunal Electoral.
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Soto, Reyes y De la Mata
publicaron una fotografía en
la que desayunaban el mismo
día en que Reyes Mondragón
daba su informe de labores

ante la ministra presidenta de
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Norma Piña. De
esa manera activaron laestra-
tegiaencaminadaa este rele-
vo, que es el quinto en lo que
va del sexenio.

A través de un comunica-
do institucional se detalló que,
una vez concluida la sesión
privada, la magistrada Mónica
Soto sostuvo comunicación
con sus compañeros magis-
trados De la Mata, Fuentes

y Reyes Rodríguez “para re-
frendarles su compromiso
con el buen desempeño de
la institución y para impulsar
un trabajocoordinado en este

órgano”.
Se detalló en el repor-

te oficial que, en una reunión
posterior con el magistrado
presidente Rodríguez Mon -
dragón, se confirmó que su
gestión en la Presidencia
concluirá el próximo 31 de
diciembre

Según el comunicado, am-
bos magistrados “acordaron
iniciar los trabajos para una
transición administrativa or-
denada a fin de dar certeza y
confiabilidad a las labores del
Tribunal”.

Se destaca en el boletín
institucional que, con estas
decisiones, “las magistratu-
ras participantes de la Sala
Superior del Tribunal dieron
por concluido esteperiodo de
renovación de la Presidencia
del TEPJF y refrendaron su
compromiso institucional de
cara al actual proceso electo-
ral 2023-2024”

(Mónica Soto) refrendasu
compromiso con el buen

desempeño de la institución

y para impulsar un trabajo
coordinado en este órgano.”

COMUNICADO DEL TEPJF
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Foto: Especial

Mónica Soto, nueva magistrada presidenta del Tribunal Electoral,

y el magistrado Reyes Rodríguez, quien renunció al cargo.




